RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014
(E. E. 2012-17-1-0002266, E. 1996/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto de la Licitación Pública Nº P43063 para la realización de trabajos de remodelación y extensión de Red de Distribución en el ámbito geográfico del Distrito Maldonado (Obras 1 y 2);
RESULTANDO: 1) que el Gerente General por Resolución Nº GG 206/12 de fecha 01/11/12, dispuso adjudicar la Obra Nº 1 a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. por un monto de $ 54:063.900 y la Obra Nº 2 a Stiler S.A. por un monto de $ 27:749.260; siendo el total adjudicado $81:813.160;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/12/12, acordó observar el gasto, esgrimiendo las siguientes consideraciones:

a) la Administración confirió el plazo de dos días hábiles previsto en el Artículo 56 Inciso 5) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) en más de una oportunidad a varios oferentes solicitando información adicional previamente a la adjudicación, siendo que la norma prevé la posibilidad de otorgar dicho plazo adicional por única vez;

b) por otra parte, se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

 3) que por nota suscrita por el Presidente y el Secretario General del Organismo, por la que se indica que en el caso se ha dado cumplimiento a las normas que rigieron el llamado y a los principios de la contratación administrativa, por cuanto:

3.1)  las consultas efectuadas por la Administración a los oferentes, fueron realizadas al amparo del Artículo 57 del T.O.C.A.F., y sin perjuicio de ello, las respuestas de ello fueron otorgadas en el plazo de 48 horas,

3.2)  el procedimiento que lleva a cabo la Administración implica que, luego de analizar el acto de apertura y constatar el cumplimiento sustancial de las propuestas recibidas, en caso de ser necesario se solicita aclaraciones o complementos de información en cuanto a las dudas que se plantean respecto a las ofertas que preliminarmente se presenten como más convenientes desde el punto de vista económico, siendo que en caso en que de las aclaraciones surja que lo ofertado no se ajusta a lo requerido, se procede a realizar pedidos de complemento o aclaración al resto de las empresas,

3.3)  el procedimiento encuentra su fundamento en los principios de economía, eficiencia y celeridad,

3.4) la normativa del T.O.C.A.F. no exige que la consulta se efectúe en forma simultánea a todos los participantes;

 4) que por Resolución GG 002/14 de fecha 16/01/14  el Gerente General en  ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar la ampliación a las firmas: Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. por un total la Obra 1 de $ 35:900.700 y a Stiler S.A.: por un total de $ 18:473.730, totalizando la adjudicación la suma de $ 54:374.430; (incluido IVA, Leyes Sociales e imprevistos);
 5) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/02/14, observó el gasto en virtud de que la contratación deriva de un procedimiento oportunamente observado por razones no subsanables y por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro correspondiente;
 6) que con fecha 27/03/14, el Directorio de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas dispuso reiterar el gasto dispuesto por Resolución N º14-528 correspondiente a la ampliación de la contratación, dispuso reiterar el gasto expresando los mismos fundamentos realizados con fecha 22/03/13  por Nota Nº 80711;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos fueron analizados en profundidad en virtud de la nota de fecha 22/03/13 y que no se aportan nuevos elementos a consideración;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 19/02/14;
2) Comunicar  a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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